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SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1907-0 

Quito, D.M., 04 de noviembre de 2019 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Doctor 
Lenin Boroshilov Mantilla Colamarco 
Secretario de Salud DMQ 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito adjuntar la Resolución No. 
004-CSA-2019 de la Comisión de Salud. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E) 

Anexos: 
- RESOLUCION 004-CSA-2019.pdf 

Copia: 
Señora Doctora 
Brith Catherine Vaca Chicaiza 
Concejala metropolitana 

Señor Licenciado 
Igor Paul Carvajal Lopez 
Gestión de Comisiones de la Secretaría General del Concejo 

Señora lvIagíster 
Rocío Pamela Ponce Almeida 
Coordinadora de Gestión Documental y Archivo - Secretaría General del Concejo Metropolitano 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 004-CSA-2019 

Abogado 
Dunker Morales 
Procurador Metropolitano 

Doctor 
Lenin Mantilla 
Secretario de Salud 
Presentes. - • 
De mi consideración: 

La Comisión de Salud, en sesión extraordinaria realizada el jueves 28 de octubre de 
2019, luego de tratar el primer punto del orden del día sobre el conocimiento y 
resolución de las observaciones al proyecto de sustitución del Libro IV.3, Título VI de 
la Ordenanza Metropolitana No. 001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la 
Tenencia, Protección y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de 
Quito; resolvió: solicitar a ustedes criterio legal e informe técnico respectivamente, del 
texto final sobre el proyecto de "Ordenanza sustitutiva del Libro W.3, Título VI de la 
Ordenanza Metropolitana No. 001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide el Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la Tenencia, Protección 
y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito". 

• Atentamente, 

—PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 
resolución fue tratada por la Comisión de Salud, en sesión extraordinaria realizada el 
28 de octubre de 2019. 
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